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VICERRECTORADO
DE INVESTIGACIÓN

 
CONVOCATORIA DE BECA FORMATIVA 

DE LOS SERVICIOS GENERALES DE INVESTIGACIÓN DE  
MICROANÁLISIS Y LABORATORIO DE RAYOS X 

 
 
En el ámbito de actividades de los Servicios Generales de Investigación (SGI) de la 
Universidad de Sevilla, este Vicerrectorado de Investigación convoca dos Becas Formativas: 
una para el SGI Microanálisis y una para el SGI Laboratorio de Rayos X, de acuerdo con las 
siguientes bases, 
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 
 
Primera: Objetivos. Las Becas tienen como objeto la formación de personal cualificado en 
técnicas analíticas y de caracterización de los Servicios Generales de Investigación de la 
Universidad de Sevilla.  Se convoca dos becas, una para cada una de las siguientes áreas 
específicas: 
 
 Servicio General de Investigación de Microanálisis. 
 Servicio General de Investigación Laboratorio de Rayos X. 
 
Segunda: Beneficiarios. Podrán solicitar esta beca quienes reúnan los siguientes requisitos 
en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes: 
 
a) Tener residencia legal en España. 
b) Estar en posesión de un título universitario superior en alguna titulación técnica y/o 
científica, o bien en condiciones de tenerlo a la fecha de la presente resolución. 
c) No serán elegibles para estas becas las personas que hayan disfrutado con anterioridad 
de Becas "CITIUS" durante un periodo igual o superior a un año ni aquellos que hayan 
recibido un informe de aprovechamiento negativo en una Beca "CITIUS". 
 
Tercera: Dotación. La Beca “CITIUS” comprende una asignación mensual de 800 euros. El 
beneficiario de la beca tendrá que suscribir un seguro médico y/o de accidentes. El disfrute 
de la Beca "CITIUS" será incompatible con la percepción de cualquier otra retribución, beca 
o ayuda no autorizada por el Vicerrector de Investigación. 
 
Cuarta: Carácter de las Becas. Las Becas “CITIUS” no suponen ningún tipo de vinculación 
laboral entre el beneficiario y la Universidad de Sevilla. 
 
Quinta: Duración. La duración de las becas será de seis meses contados desde la fecha 
de incorporación, que será determinada por el Director del CITIUS, de acuerdo con el 
Responsable Científico de cada Servicio. Una vez finalizado este periodo el Director del 
CITIUS, de acuerdo con el Responsable Científico de cada Servicio, evaluará la posibilidad 
de prórroga de la misma. 












